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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GB.306/17 (Add.) 

 306.
a
 reunión 

Consejo de Administración Ginebra, noviembre de 2009     

   

 PARA DECISIÓN  

  

DECIMOSÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Informe del Director General 

Addéndum 

Necrología 

Sr. Hiroshi Tsujino 

1. El Director General anuncia con profundo pesar el fallecimiento, ocurrido el 9 de mayo 

de 2009, del Sr. Hiroshi Tsujino, quien fuera delegado empleador ante la Conferencia 

Internacional del Trabajo y miembro empleador del Consejo de Administración. 

2. El Sr. Tsujino se graduó en Derecho en la Universidad de Tokio y empezó a trabajar 

inmediatamente para Mitsubishi Chemical Corporation. Ulteriormente interrumpió su 

carrera para emprender estudios de posgrado en relaciones laborales en la Universidad de 

Illinois en los Estados Unidos. Estos estudios le resultaron muy útiles durante una vida 

dedicada a la gestión de personal y al mantenimiento de relaciones laborales armoniosas y 

justas. En 1983, fue nombrado Jefe Ejecutivo y Director Representante de la Junta 

Directiva de Ryoka Light Metal Industries Company. Ese mismo año ocupó los cargos de 

Miembro de la Junta Directiva del Grupo Internacional de las Industrias del Aluminio y 

Director de la Federación de Asociaciones de Empleadores del Japón (NIKKEIREN). 

En 1989, fue nombrado Presidente de la Organización Internacional de Empleadores 

(OIE). En 1995, Su Majestad el Emperador del Japón lo condecoró con la Orden del 

Sagrado Tesoro en el grado de Rayos Dorados y cinta al cuello. 

3. La relación del Sr. Tsujino con la OIT empezó en 1985 cuando fue nombrado miembro 

titular del Consejo de Administración, puesto que conservó hasta 1994. Asistió a varias 

reuniones (de 1987 a 1994) de la Conferencia Internacional del Trabajo en calidad de 

delegado de los empleadores, y en 1988 fue nombrado Vicepresidente empleador en la 

75.ª reunión de la Conferencia. 

4. En su calidad de experto en relaciones laborales, el Sr. Tsujino actuó con la profunda 

convicción de que la paz mundial sólo podía alcanzarse si había justicia social. 

Consideraba que la OIT desempeñaba un papel fundamental en este sentido y que su 

mandato constituía un «noble objetivo». Insistió firmemente en la absoluta necesidad de 

preservar los derechos humanos y defendió de manera constante el valor y la importancia 

del trabajo. En su alocución ante la Conferencia en 1987, declaró que «tratar de 

entendernos y de ayudarnos mutuamente es la quintaesencia del humanismo y la fuente de 

la paz universal. Es la espina dorsal de la Constitución de la OIT y un elemento intrínseco 
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de la Declaración de Filadelfia». Precisamente esta voluntad de entender posturas y 

opiniones distintas, e incluso opuestas, lo convirtieron en un valioso asociado de la OIT: 

siempre buscaba un terreno de consenso. 

5. El Consejo de Administración tal vez estime oportuno pedir al Director General 

que transmita su pésame a la familia del Sr. Tsujino y a la Federación 

Empresarial del Japón (NIPPON-KEIDANREN). 

 

 

Ginebra, 10 de noviembre de 2009.  

 

Punto que requiere decisión: párrafo 5. 

 


